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ESTIMACIONES REVISADAS

Adicié,n

Parte IV 2)

Aplicación de la recomendación 29 del Grupo de Expertos
Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero
de las Naciones Unidas, relativa a las funciones de la
Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos

y Sociale·s

Informe del Secretario General

l. La recomendación 29 del Grupo de Expertos Intergubernametales de alto nivel
encargado de examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero
de las Naciones Unidas 1/, aprobada por la Asamblea General en su resolución
41/213, decía lo siguieñte:

"Habida cuenta de la necesidad de evitar la duplicación de actividades,
las funciones de la Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos
y Sociales relacionadas con servicios técnicos (como la edición de documentos)
se deberían reasignar al Departamento de Servicios de Conferencias y las
relacionadas con asuntos sustantivos, prestación de servicios y coordinación,
al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales."

* A/43/S0.
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2. En su informe sobre la aplicación de la resolución 41/213 de la Asamblea
General 2/ y su actualización 3/ (A/C. 5/42/2/Rev. 1) , el Secretario General informó
de su decisión de que las funciones de la Oficina de Servicios de Secretaría para
Asuntos Económicos y Sociales (sección 8 del oresupuesto por proqramas)
relacionadas con la prestación de servicios técnicos de secretaría a reuniones
intergubernamentales y reuniones conexas y a las conferencias especiales se
transfirieran a la Oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos Politicos y de
Asuntos de la Asamblea General (sección 1.B.3). Tras el examen del tema en el
cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, y de resultas de
la resolución 42/211 de la Asamblea General (parr. 10 e)), el Secretario General ha
reexaminado su decisión.

3. Cabe destacar que la prestación de servicios técnicos de secretaria con
criterio integrado al Consejo Económico y Social, la Segunda Comisión y otros
órqanos intergubernamentales ha estado a cargo desde hace mucho tiempo de una
dependencia separada de la Secretaria. Antes de la aprobación de la resolución
32/197 d~ la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1977, relativa a la
reestructuración de los sectores económico y social de las Naciones Unidas, esa
función estaba localizada desde el punto de vista orqanizacional en el Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales, y se cumplía por conducto de una secretaria del
Consejo Económico y Social. De conformidad con las disposiciones de la mencionada
resolución, esa función se separó deliberadamente del departamento sustantivo para
lograr que los miembros de los órganos intergubernamentales interesados tuvieran
primera prioridad en los servicios de la oficina del caso y que esa oficina pudiera
desempenar una función estrictamente imparcial habida cuenta del carácter delicado
de su labor. También aumen~ó considerablemente la capacidad de la Secretaria para
proporcionar esos servicios. De resultas de ello, la nueva oficina que se
estableció, la Oficina de Servicios de Secretaria para Asuntos Económicos y
Sociales, pudo ampliar e intensificar su funcion de prestación de servicios a los
órganos intergubernamentales en las esferas económica y social. Además, la Oficina
de Servicios de Secretaría asumió una serie de funciones interinstitucionales que
anteriormente eran responsabilidad de la Oficina de Asuntos entre Organismos y de
Coordinación, la cual se abolió de conformidad con lo dispuesto en la resolución
32/197 de la Asamblea General.

4. La recomendación 25 3} del Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto
nivel pedía, entre otras cosas, que se aumentara la autoridad del Director General
de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional en lo que respecta a la
coordinación de las actividades del sistema en la esfera del desarrollo y la
cooperación económica internacional. En cumplimiento de esa recomendación, el
Secretario Generñl decidió que las responsabilidades interinstitucionales de la
Oficina de Servicios de Secretaria para Asuntos Económicos y Sociales pasaran a la
Oficina del Director General 4/ y, en particular, que el Subsecretario General de
esa oficina asumiera dichas responsabilidades. Esto ha facilitado la decisión de
no llenar la vacante de Subsecretario General que previamente tenía la Oficina de
Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos y Sociales. También ha permitido
que la nueva dependencia, más racionalizada, se concentre en su labor principal,
esto es, proporcionar servicios técnicos integrados al Consejo Económico y Social y
a otros órganos intergubernamentales.

/ ...

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C. 5/43/l/Add. 3
Espa"ol
páqina 3

5. El concepto de serV1ClOS técnicos de secretaría, mencionado en la resolución
32/197 de la Asamblea General, debe distinquirse del concepto de servicios de
conferencias seqún se aplica al Departamento de Servicios de Conferencias. Como se
define en el inciso e) del párrafo 61 del anexo a la resolución 32/197 de la
Asamblea General, la función de proporcionar servicios técnicos de secretaría:

" ••• consiste en organizar y coordinar la prestación de servicios de apoyo
técnico, especialmente de documentación, por las dependencias competentes de
la secretaría, seaún las necesidades de los órganos mencionadús [el comité del
Proqrama y de la Coordinación, el Conseio Económico v Social, la Asamblea
General, las conferencias especiales y el mecanismo de coordinación
intersecretarial], asegurar Que las dependencias técnicas pertinentes estén
informadas de los acontecimientos de interés en la labor de dichos óraanos,
incluidas las resoluciones y decisiones Que éstos aprueben, y aseaurar aue
esos óraanos sean informados de las medidas adoptadas en atención a sus
decisiones por las correspondientes dependencias de la Secretaría~"

6. Por contraste, la prestación de servicios de conferencias comprende la
planificación del uso de las instalaciones de reuniones, la prestación de servicios
de interpretación y otros servicios en las salas de conferencias, y la programación
y preparación de la documentación pertinente y de las actas de las reuniones.
Dentro del Departamento de Servicios de Conferencias, la tramitación de documentos
y actas comprende las funciones de control de documentación, control editorial,
preparación de actas literales, preparación de actas resumidas, referencias,
traducción, mecanografiado y procesamiento de textos, reproducción y distribución.

7. La prestación de servicios técnicos de secretaría, planificación, pronóstico y
verificación de la documentación y control editorial llevada a cabo por la Oficina
de Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos y Sociales (ahora División de
Asuntos del Consejo Económico y Social y de Servicios de la Secretaría) comprende
las siguientes actividades:

a) Lograr Que las aportaciones sustantivas y las reuniones
intergubernamentales e intersecretariales se traduzcan en procedimientos eficaces,
coherentes y ordenados, en consonancia con la base legislativa u otros mandatos
apropiadosJ

b) Asequrar Que las reuniones se organicen de manera tal Que los
participantes puedan cumplir su labor en forma eficaz y sin tropiezosJ

c) Acordar con el Departamento de Servicios de Conferencias planes de
reuniones tenienño presentes las necesidades de salas de conferencias,
interpretación y actas V preparación de la documentación;

d) Enviar notificaciones de las reuniones a todos los participantes~

e) Ayudar al presidente a planificar y oraanizar la labor y a dirigir las
sesiones~

f) Asegurar la disponibilidad del material necesario procedente de diversas
fuentes para las reunionesJ

l ...
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a) Preparar o ayudar a preparar, redactar y tramitar la publicación de
programas provisionales, con inclusión de sus anotaciones e informes;

h) Informar a las dependencias sustantivas de los acontecimientos
pertinentes en el plano interqubernamental, incluidas las resoluciones Y decisiones
adoptadas;

i) Cerciorarse de Que los órganos interqubernamentales estén informados de
las medidas adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas de conformidad con
las decisiones de esos óraanos.

8. Todas esas actividades están estrechamente relacionadas entre sí y requieren
contactos regulares con el óraano intergubernamental, la reunión o la conferencia
de aue se trate. Es importantísimo conocer bien los reglamentos y muy
especialmente las prácticas establecidas. Esto también se aplica a la labor de
edición. Los editores de servicios técnicos editan documentos en el idioma en aue
han sido presentados. Su labor consiste en loqrar aue los documentos, antes de
pasar a las etapas ulteriores, se atengan a la práctica establecida y sean
pertinentes a la labor y el mandato leqislativo del órqano de aue se trate.
Además, la sección de editores prepara un calendario de documentación y proyecta la
corriente de documentos de conformidad con el proqrama de trabajo de las diversas
reuniones. El Secretario General no tiene la menor duda de aue inteqrar de esta
manera las funciones de prestación de servicios a las reuniones, edición y
planificación y pronóstico de la documentación constituye un arreglo administrativo
razonable y de eficacia probada.

9. Con respecto a la cuestión de situar la ex Oficina de Servicios de Secretaría
para Asuntos Económicos y Sociales, cabe destacar Que la Asamblea General y el
Consejo Económico y Social están interrelacionados desde el punto de vista de los
procedimientos y Que, en 10 Que a servicios técnicos o de reuniones se refiere, sus
necesidades y, por consiguiente, el tipo de arrealos Que la Secretaría debe hacer,
son semejantes. Además de los períodos de sesiones del Consejo Económico y Social
y de las reuniones de sus órganos conexos, la ex Oficina de Servicios de Secretaría
para Asuntos Económicos y Sociales proporcionaba servicios técnicos de secretaría a
las Comisiones Sequnda y Tercera de la Asamblea General, así como al mecanismo
subsidiario de la Asamblea y a las conferencias especiales relacionadas con asuntos
económicos y sociales. También ayudaba a la Oficina del Secretario Generétl Adjunto
de Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asamblea General a formular la parte del
programa provisional de la Asamblea General correspondiente a cuestiones económicas
y sociales y en todos los aspectos de organización pertinentes, incluidas las
recomendaciones de asignación de temas. Como la División de Asuntos da la Asamblea
General tradicionalmente ha proporcionado servicios técnicos análogos en forma
inteqrada en su esfera de competencia, la decisión de ubicar la ex Oficina de
Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos y Sociales en la Oficina del
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asamblea General
constituye un arreglo administrativo y organizacional práctico en el contexto de
una secretaría más racionalizada. Separar la función de prestación de servicios
técnicos de la función editorial en cualauiera de las dos esferas disminuiría
considerablemente la capacidad de la Secretaría de proporcionar apoyo técnico de
secretaría concertado a los óraanos interqubernamentales. Si bien en el
Departamento de Servicios de Conferencias y en otros departamentos y oficinas 1/
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también se cumplen funciones editoriales, se 11eaó a la conclusión de Que los
servicios técnicos de secretaría inteqrados Que proporcionaban la ex Oficina de
Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos y Sociales y la División de Asuntos
de la Asamblea General eran evidentemente semejantes entre sí, como se desprende de
un análisis de las funciones pertinentes de ambas oficinas 6/. Además, el
calendario de los períodos de sesiones de la Asamblea Gener~l y del Consejo
Económico y Social permite, seqún se ha solicitado, Que los recursos, y en
particular los funcionarios experimentados de las secretarías de las comisiones,
los editores y su respectivo personal de apoyo, se aprovechen de manera más
flexible y eficaz.

10. Con respecto a la otra disposición de la recomendación 29, relativa al
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, cabe destacar Que la
ex Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos y Sociales nunca
participó en la prestación de servicios sustantivos ni como entidad separada ni
como dependencia del ex Departamento de Asuntos Económicos V Sociales. En el
párrafo 62 del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General se pide Que la
prestación de servicios técnicos de secretaría definida en el inciso e) del
párrafo 61 del mismo anexo se trate como función diferente de una entidad orgánica
independiente. Además, varios órganos interqubernamentales a los Que prestaha
servicios técnicos de secretaría la ex Oficina de Servicios de Secretaría no están
comprendidos dentro de las responsabilidades sustantivas del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Esto es particularmente pertinente
si se tiene en cuenta la reorqanización de las esferas económica y social y el
traspaso de las actividades correspondientes a la esfera social a la Oficina de las
Naciones Unidas en Viena.

11. Para concluir, el Secretario General opina que consolidar la responsabilidad
de la prestación de servicios técnicos de secretaría a los períodos de sesiones de
la Asamblea General y el Consejo Económico y Social y sus reuniones conexas en la
Oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de la
Asamblea General y de Servicios de la Secretaría permite asegurar que los óraanos y
las reuniones interqubernamentales reciban servicios de manera eficiente y aue las
diversas dependencias sustantivas de la Secretaría se mantenaan plenamente
informadas de los acontecimientos Que les conciernan. La División de Asuntos del
Consejo Económico y Social y de Servicios de la Secretaría, recientemente
redesiqnada, sequirá funcionando como dependencia separada y proporcionando
servicios técnicos de secretaría a los órganos intergubernamentales pertinentes en
la forma imparcial en Que lo viene haciendo desde hace muche tiempo. Este arreglo
también da la flexibilidad necesaria para poder aplicar otras recomendaciones del
Grupo de Expertos Interqubernamentales de alto nivel, en particular las
relacionadas con el uso más eficaz de los recursos de personal y con la
racionalización y el aumento de los servicios de apoyo al mecanismo
intergubernamenta1. Teniendo en cuenta todas las recomendaciones del Grupo y las
disposiciones de la resolución 32/197 de la Asamblea General, relativa a la
reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las Naciones
Unidas, la mejor manera de alcanzar el objetivo de evitar duplicaciones y prestar
servicios eficientemente a las reuniones y conferencias intergubernamenta1es será
consolidando las funciones de prestación de servicios conexas en una oficina, tal
como 10 ha hecho el Secretario General.
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12. Las funciones y responsabilidades ampliadas de la Oficina se describen en el

presupuesto por programas para el bienio de 1988-1989 7/, con las enmiendas que

aparecen en los párrafos 6 y 7 de la actualización del-informe del Secretario

General sobre la aplicación de la resolución 42/213 de la Asamblea General 1/. La

reducción de puestos propuesta en cumplimiento de la recomendación 15 del Grupo de

Expertos Intergubernamentales de alto nivel y facilitada por la racionalización de

la oficina consolidada se indica en los cuadros anexos. La distribución de esa

reducción ae puestos estará sujeta, desde lueao, a ajustes posteriores que se harán

a la luz de las conclusiones de la Comisión Especial del Consejo Económico y Social

encargada de elaborar el estudio a fondo de la estructura interqubernamental de las

Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas económica y social.

l ...
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Sección 1.B.3:

A/C. 5/43/1/Add. 3
Espano1
p~qina 9

División de Asuntos del Consejo Económico y Social y de Servicios
de la Secretaríü

/ ...

Puestos de p1anti lla

JNlvel Meta
inicial Ajustes (diciembre

(enero de 1988) propuestos de 1989)

Cuadro orgánico I
~ cateqorías
superiores

SGA - .- -
SsG !./ 1 - 1
D-2 1 - 1
D-1 1 - 1
P-5 4 (2) 2
P-4 6 (1) 5
P-3 6 (1) 5
P-2 1 - 1

I
Total 20 (4) 16.

~

Cuadro de servi.cios
generales

Cateq~ría principal 2 - 2
Otras categorías 15 (2) 13

Total 17 (2) 15

Total general 37 (6) I 31

~/ Puesto vacante conqelado hasta tanto se tome una decisión respecto de las
reducciones de puestos a nivel de SGA y SsG.

/ ...
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Sección 1.8.4: División de los Derechos de los Palestinos

1 1
1 1
? ?
'7 {.tI 6

!Cuadro organlco
~ categorías
~superiores

SGA

SsG
0-2
D-l
P-S
P-4
P-3
P-2

T()i;al

Cuadro de S~[7i~¡os

o~:"lerales

Cateqoria principal
Otrds cateqorids

Total

Total general

Nivel
inicial

(enero de 1988)

19

Puestos de plantilla

Ajustes
propuestos

(1 )

( 1)

(1 )

(2)

Meta
(diciembre
de 1989)

10

.,
I

7

17

/ ...

1/
de sesione

!/

1/

!I

1/
de

§/

2/
de sesione
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Notas

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer período
de sesiones, Suplemento No. 49 (A/41/49).

~/ A/42/234.

l/ A/C.5/42/2/Rev.l.

i/ Véase A/42/234, párr. 30 b).

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 7 (A/42/7), párr. 29.25.

~/ Véase ST/SGB/Organization/Section F/Rev.2 y ST/SGB/163.

1/ Doc~mentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/42/6), secc. 1, párrs. 1.73 a 1.97.
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